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REGLAmENTo DEL ÓRGANo INTERNo DE coNTRoL DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DE QUINTANA ROO

Licenciada llse Berenice cossío Lugo, Titular del Órgano lnterno de Control del Tribunal Electorat de
Qu¡ntana Roo, con fundamento en lo dispuesto en los ártículos 49, fracción ll, pánaros noveno y oecimo,
y-1^60, fracción lV, último pánafo de la const¡tución Política det Estado Libre y §tuerano áe óu¡ntana Roo,
253 y 254 de la Ley de lnstituc¡ones y Procedimientos Electorales para el Éstado oe euinüna Roo, 139
del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral de Ouintana Roo, y

CONSIDERANOO

Que de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos 203,207 frácción lll de lá Ley de lnst¡tuciones y
Procedimienlos Eloctoralés para el Estado de Quintana Roo, el Tribunal Elec[oral es ét órgano
iurisdiccional especializado en materia 6l6ctoral, que gozará de autonomía t¿"nü t ¿ gástion 

"n ",funcionami6nto e independencia en sus decisiones, sieñdo que para el cumplimiento án sus'func¡ones selntegrara con un organo lnterno de Control, v¡g¡lante y garante en la ejecución de los recursos públicos
asignados, de conformidad con la normatividad en la materia.

Que atend¡endo a lo dispuesto en el,artículo 253 de la Ley de lnstituc¡ones y proced¡mientos Electoralespara el Estado de Quintana Roo, el Órgano lnterno de Coñtrol del Tribunal áectoral es un Orlano aotaao
de autonomía técn¡ca y de gestión para dec¡dir sobre su funcionamiento y resoluciones, y esiara aascrito
qdministrat¡vamente al Pleno del Tr¡bunal Electoral, sin que ello se traduzcá en subordinición alguna. Elorgano lnterno de control tendrá un titular que lo repiesentará y contará -n r" 

"itru"iuia 
orgánica,

personal y recursos necesarios para el cumpl¡miento de su objeto.

Que de conformidad con lo dispuesto en la-Ley General de Responsabil¡dades Administrat¡vas y en la Leyde Responsabilidades Adm¡nistrativas del Estado de Quintana Roo y sus Municipios, los órgánás internos
de conlrol serán los entes encargados de la investigación, subsianciación y reótucióñ áe los actoscometidos por los servidores públicos que pudieran configurar faltas administraiivas.

Oué en atención a lo estipulado en los artículos 13 y '14 de la Ley de Archivos del Estado, los órganos
lnlernos de Control, en el ámbito de.sus respectivas óompetencias, vigilarán el estricto cumptiÁiento oe ta
Ley en mención, por lo que integrarán audilorías arch¡vísi¡cas en sus programas anuales de trabajo.

Que acorde.a lo.dispuesto 
_en 

6l artículo 26 de la Ley de Entrega y Recepdón de los poderes públicos,
Ayuntam¡entos, organos Públicos Autónomos y de las entidadss d6 la Administracion pública paraestatal
del Estado de Ouintana Roo, los Órganos lnternos de Control de los Entes Públicos son auioridades
competentes para supervisar los actos relacionados con el Proceso de Entrega Recepc¡ón lndiv¡dual.

Que de acuerdo a lo establecido en los artículos 2, fracción ll, 3, fracción V, 34 y 35, de la nueva Ley
Gener-al de Transparencia y Acceso a la lnfo¡mación pública, y 2, fracc¡¿n , s, fra;ión ll, aá y-Bs, ¿" l"
nueva Ley General de Protección de Datos personales en posesión de sujetos obligados, lo! ór;;;o;
enc€rgados de la Contraloría lnterna, entre olros, de los organismos constitucionalei autónomos de las
ent¡dades federativas, se constituyen en nuevas Autoridaáes Garantes sn materia oe transparencia,
accaso a la informac¡ón pública y protección de datos personales en posesión de sujetos oblitados.

Que de conformidad con el artículo 36, de la nueva Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública y el diverso 82, de la nueva Ley General de Protección áe Datos 'personales 

en
Posesión de Sujetos obl¡gados, las Autoridádes garantes para elejercicio y desempeÁo Je las air¡Lr"¡onesque.les otorga la Ley, tendrán r? rlyrroza jurídica, adscripción y estruauá administrativa que se
establezca en su normativa, en el ámbito de sus respectivas compétencias. Las Autoridades garantes
locales podrán prever que su estructura será s¡milar a la de la Autoridad garante federal en sus reipectivas 
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leyes cuya ¡ntegración, procadimiento de designación y func¡onamiento se estará a lo dispuesto por la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Oue €l ve¡nt¡§iete de enero de dos mil veintiuno, el Órgano lnterno de Control del Tribunel Electoral de
Ouintana Roo, emitió el "Reglamento del Óryano lnterno de Control del Tibunat Etectorat de Quintana
Roo".

Que con la f¡nalidad de contar con un documento normativo que establezca las atr¡buciones legales que le
gompelen desempeñar al Órgano lnterno de Control e;tablec¡des en la Ley de lnsti"tucionLs y
Procedim¡entos Electorales, así como en diversos ordonam¡entos normativos que mandatan actuac¡ones
del referido Organo lntemo, se elaboró un nuevo Reglamento del órgano lnterno de Control.

Que con lo anteriormente expuesto, se emite el sigu¡ente:

REGLAMENTO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

TITULO PRIMERO

CAPÍTULO I

OE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN

Artfculo I' El prssente Reglámento esde orden público y de observancia general, el cual t¡one por.objeto
regular la organización, estructura, funcionamiento y atribuciones que expresamente le conlieren al órgáno
lnterno de Control del Tr¡bunal Electoral de Quintana Roo, la Con6titución Política del Estado Liúre y
Soberano de Ouintana Roo, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públic€, la Ley de lnsütuciones y Procedimientos Edctorales para
el Estado de Qu¡ntana Roo, la Ley de Responsabilidades Administrativas d6l Estado de Quintana Ráo y
sus Municipios, la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el estado de euintana
Roo, la Ley de Entrega y Recepción de los Poderes públicos, Ayuntamientos, órganos públicos
Autónomos y de las entidades de la Admin¡stracion Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo, la
Ley de Archivos del Estado de Quintana Roo, y demás leyes, dscretos, acuerdos, conven¡os y anexos
vigentes, asl como establecer los procod¡m¡sntos necesarios para el cumplimiento de las disposiciones
que le conceden los ordenamienlos legales vigentes.

Artfculo 2. El Órgano lntemo de Control del Tribunal El€ctoral es un órgano dotado de autonomía técnica
y de gestión para decid¡r sobre su funcionam¡ento y resoluciones, y estará adscrito adm¡nistrativamente al
Pleno del Tribunal Electo¡al, s¡n que ello se traduzca ón subord¡nación alguna.

El Órgano lnterno de Control, su ütular y el p€rsonal adscrito al mismo, estarán impedidos de ¡ntervenir o
¡nterferir en forma alguna en el desempeño de las facultades y en el ejsrcicio d€ las atribucion€s que la
Ley de lnstituciones y Procad¡mientos electorales para el Estado de Quintana Roo y las d6más
disposiciones aplicables conf¡eren a los servidores públicos del Tribunal Electoral.

Artfculo 3. Para ofectos del presente ordenam¡ento se ent¡ende por:

l. AuditorÍa superior del Estado: Órgano máximo de fiscalización en €l Estado de euintana Roo.

ll. Constituc¡ón local: Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de euintana Roo.

lll. Comité Coordinador: lnstancia a la que hace referencia el artículo 161, fracción lde la Const¡tución
PolÍtica dol Estado Libre y Soberano do Qu¡ntana Roo, encargada de la coord¡nación y eficac¡a del Sistsma
Estatal Anticorrupción.
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V. Ley General de Responsabilidades: Ley Generel de Responsabilidades Adm¡nistrat¡vas;

Vl. Ley General do Tránsparencia: La Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Vll. Ley de Responsabilidades: Ley de Résponsabil¡dades Administrativas del Estado de Quintana Roo y
sus Municipios;

Vlll. Ley de Eitrega Recepción: Ley de Entréga y Recepción de los Poderes Públicos, Ayuntamientos,
Organos Públicos Autónomos y de las entidades de la Administración Pública Paraestatal iel Estado de
Quintana Roo.

lX. Ley de Transparencia: Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el estado de
Quintana Roo;

X. LIPE: Ley de lnstiluciones y Proced¡m¡€ntos Electorales para el Estado de euintana Roo;

Xl. Lineamientos Generales: L¡néam¡entos Generales del Proceso de Entrega Recepción del Estado de
Quintana Roo;

Xll. OIC: Órgano lntemo d€ Control del Tribunal Electoral de euintana Roo;

Xlll. Persona Titular del OIC: Titular del Órgano lnterno de Control del Tribunal Electoral d€ Quintana Roo;

XlV. Sistema PERGUB: Plataforma de Entrega- Recopción Gubemamental;

XV. Pleno: Pleno d€l Tribunal Electoral de Ouintana Roo;

XVl. Reglamento: Reglamento del Órgano lnterno de Control del Tribunal Electoral de Quintana Roo;

XVll. S¡stema Estatal: Sistema Estatal Anticonupc¡ón de euintana Roo;

XVlll. Sistema Nacional: Sistema Nacional Anticorrupción; y

XlX. Tribunal: Tribunal Electoral de Quintana Roo.

Aftlculo tl. El OIC realizará sus funciones de acuerdo a sus atribuciones y a los objet¡vos y metas anual€s
considerados en los programas de trabajo autorizados por la persona Titular, y que seránincluidos en los
presupuestos de egresos de cada ejercicio fiscal del Tribunal.

De igual manera, €stablecerá los mecanismos en coordinación con las autoridades d6l Sistema Estatal
Anticorrupción para llevar á cabo las aclividades y proyectos en el marm de sus respectivas fecultad€s.

Artlculo 5. Para el eiercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le compet6n al OlC,
contará con la estructura orgánica siguiente:

l. Titular del OIC;

ll. Coordinación de Aud¡toria y Control lnterno;

lll. Coordinación de lnvestigación Adm¡n¡strativa;

lV. Coordlnación de Substanciación y Responsabilidad Administrativa;

V. Coordinación de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de datos personales; y

@.
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Vl. Jefatura de Área de Entrega Recepcion, Control Normativo y Archivo.

La persona Titular del OlC, de conformidad con lo dispuesto en los arlículos 253, tercer pár¡afo y 254,
fracc¡ón XVll de la Ley de lnstituciones, propondrá al Pleno los proyectos de mod¡f¡cación dá su estructura
orgánica, personal y/o recursos qué considere neces€rios para llevar a cabo el cumplim¡ento de sus
atribuciones.

Artlculo 6. El personal adscrito al OIC deberá proporcionarse entre sí la ¡nformación necesar¡a para el
cabal cumplimiento de sus funciones.

Artfculo 7. La relación jerárqu¡cá ex¡stente entre el T¡tular y las áreas adm¡nistrat¡ves que integran et olc,
representa un criterio de orden que no excluye a cada una de la responsab¡lidád indivldual en la
observancia d€ los principios de certeza, legal¡dad, independencia, imparciálidad, objetividad, integridad,
rendición de cuentas, eficac¡a y eñciencia que han de observarse 6n el desempeño aát serviciá púUtico.

Articulo 8' El personal adscrito al OIC deberá integrar y custod¡ar, durante los plazos previstos en las
disposiciones legales y normat¡vas aplicables, los exped¡entes, la documentación, información, registros y
datos, aún los contenidos en medios electrónicos que por razón de su empleo, cargo o comisién g€ner€n,
obtengan,. administren, manejen, arch¡ven o custodien, de conformidad con las iisposiciones légales y
normatividad aplicables, impidiendo o evitando la utilización indeb¡da, la sustraáción, destrucción u
ocultam¡ento de la misma por cualqu¡er med¡o no autorizado.

Artfculo 9. El personal del OIC involucrado en las prácticas de auditorias, fiscalizaciones, supervisiones,
revislones y veriticac¡ones, realizadas a las diversas Unidades del Tribunal, deberán guaidar estricta
reserva sobre la información y documentos que con motivo de su actuación conozc¿¡n.

Artículo 10. Las afibuciones que la Ley General confiere a las autoridades investigadorás,
substanciadoras y resolutoras, podrán ser asignadas por el Titular, al personal que se tenga a Oispos¡c¡¿n
en la estructura orgánica del OIC con el perf¡l requer¡do, cuando las necesidadis operatvás y legales así
lo requieran, independientemente de las funciones establecidas en este reglamento, sienOo qúe L'n ningUn
caso la misma p€rsona podrá fungir como autoridad ¡nvestigadora y comolubstanciadora o resolutora.

Artlculo 11. Las personas t¡tulares de las Coordinaciones, Jefatura de área y el demás personal adscrito
al OlC, serán nombrados y removidos eñ términos ds lo dispuesto en la LIPE, en el Reilamenio lntemo
del Tribunal, el presente Reglamento y demás disposiciones aplicábles; cumpliendo conios requisitos de
ingreso que señalen las d¡spos¡c¡ones administrativas internas, de acuerdá al nivel jerárquico de sus
pueslos.

Artlculo 12, Los casos no previstos en el presente Reglamento, seÉn resueltos por el Titular del OIC
conforme a lo que establezca la legislación en la mater¡a de que se trate.

CAPÍTULO II
ATRIBUCIONES DE LA PERSONA TITULAR

Artfculo 13. El OIC contará con un Titular,olegido por el Pleno del Tribunal, de conformidad con lo
d¡spuesto en el artículo 5l B¡s de la Constitución local y 255 de la LIPE, qu¡en durará sn su €ncargo s¡ete
años con posibilidad de reelección por un periodo adicional.

Artlculo 14. La persona Titular del Órgano Intemo de Control del Tribunal, además de las atribuc¡ones
establecidas en el artículo 254 de la LlpE tendrá las siguientes atribuc¡ones:

l. Fungir como Autoridad Garante en el ámbito de su competencia en matsria de Transparencia, Acceso a
la lnformación Públ¡ca y Protección de Datos personales;
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ll. Garantizar,. promover y difund¡r el ejercicio de los derechos de accaso a la informacón públ¡ce y laprotección de los datos personalss, conforme a los princ¡pios y bases establecidas en la constiiución Localy demás disposic¡ones aplicables 6n la materia;

lll. Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por las personas particulares en contra de lasdeterminaciones y/o resoluciones emitidas por lai áreas áel Tribunal, ,""jon""ur.. á.r trámiento omlnejo de la ¡nformación pública o de los datos personales que tengan en-su poder con motivo de susatribuciones y funciones legales;

lV. Brindar capacitac¡ón y apoyo técnico a las personas servidoras públicas del Tribunal en mater¡e detransparencia, acceso a la ¡nformación pública y protección de datos p€rsonales, así como éstablecer alinterior del rribunal, políticas de transparencia y protección de datos $rsonales -n ".ntüá "*¡"t;
v'- Recibir, dar trámite y desahogar las consultas y asesorías en mater¡a de transparencia, acceso a lainformación públ¡ca y protección de datos personalás;

Vl' Elaborar en coordinac¡ón con la un¡dad d6 Transparenc¡a el programa anual de capacitación para losservidores públicos del Tribunal, en materia de transpárencia, accesó a la intormacion /tutilá y-proteccion
de datos personales en posesión del Tr¡bunal:

Vll. Verilicarque las obligaciones de_T-ransparencia que publiquen las áreas del Tr¡bunal en la plataforma
Nacional de Tran§parencia y Portal oficial ie lnternei, sá realüen en tiempo v "u.pán 

ál iás requisitosdispuestos en la Ley de la materia;

Vlll. Tramitar, sustanciar y resolver las d€nuncias de part¡culares, por la falta de publicación en laPlstaforma Nacional de Transparencia y/o Página oficiat 
'de 

lntemer dál rriurnár, oé r"'" oüffiiones detransparencla previstas en la Ley de Transparenc¡a y demás disposiciones jurídiás apii""ui"i;

lx. Rec¡bir, en su caso, de las personas particulares, el recurso de inconform¡dad, y cuando este fuere
Presentado en formato escrito, hacerlo del conocimiento de la autoridad garante fedáral, ai oia siguientede su recepción' acompañando la resolución impugnada, a través áe la platafoáa Ñác¡onat deTransparencia;

x. Emitir criterios ad¡cionales con susterto en parámetros ob.letivos, cuando se advierta gue el Tribunalpretenda poner €n operación. o. modificar polit¡c€s púbt¡cas, sistemas o plataformas- intármat¡cas,aplicaciones electrónicas o cualquier otra tecrología quá implique el tatamientá intens¡vo o relevante dedatos personales;

Xl. Proporc¡onar la información de las sol¡c¡tudes y requerimienlos en materia de transparencia, en elámbito de su competenc¡a;

Xll' Supewisar el llenado y actualización de la información que en materia de transparenc¡a, el órganolnterno de control der rribunar,.está. obrigado a pubricar en ia prataforma N""ú;i;; ir;;p-arencia y
Página Oflcial de lntemet del Tribunal, en el ámbiio de su competencia;

Xlll. lntegrar el comité de Transparoncia del Tribunal, asi como el Comité del Subsistema deTransparencia del Estado de euintana Roo;

XlV. Solicitar a las unidades administrativas del Tribunal, su programación anual de activ¡dades medianteel formato previamente autorizado por el OIC;

xv. verincar el avanc€ de cumprimiento der programa anuar de actividades de rás unidadesAdminsitrativas;

REGLAMENTO DEL ÓRGANO INTERNO OE CONTROL

5

@.
ó¡crro ¡xrEnxo
DE COXTROT
TRIBU NAL ELECTORAL
DE QUINTANA ROO

I



ónorxo txrE¡ro
DE COXTAOL
TR I8 U NAL ELECTORAL
DE OUINTANA ROO

REGLAMENTO OEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

xvl' solicitar a las unidades Adminstrativas del rribunal los informes que sean nec€sarios para el eficazcumpl¡miento de las atribuc¡ones del OIC;

xvll' Gestionar la transferencia primaria, secundaría o baja de los documentos generados en la estructuraorgánica del olc, de acue¡do con la vigencia establecida en los instrumentos atn¡vist¡cos; -

xvlll' Proponer la celebración de convenios, acuerdos, y demás ¡nstrumentos jurídicos que promuevan lacolaboración y participación en el ámbito de su compeiácia;

xlx' Dar seguimiento a la actualización de la información pública de las unidades administrativas delTribunal, en cumprim¡ento de ra normaüva apricabre y de serLicaso, emitir recom"na""¡on.s;-

xx' suscr¡bir los oficios de dss¡gnac¡ón de los representantes del olc como Autoridad supervisora, paraparticipar en los actos admin¡straüvos y prolocolários derivadás de to" pro"eso" aá e¡trl!á-reipcion oelas personas servidoras públicas del TiiOunat;

XXl. Determinar el horario y las comisiones de los ¡ntegrantes d6l OIC;

xxll' F-ormular y em¡tir los manuales técn¡cos,.l¡neam¡entos, y formatos noc€sarios para la implementaciónde los Procesos de Entrega Recepción lntituiional e tnoiviauái, según con""ponoaiási*mJiáptementar
el Sistema Electrónico a través del uso de las tecnologías de lá información;'

xxlll. Realizar las Auditorías Archivisticas a ras Unidades Administrativas del rribunal:

XXlv' Habilitar al personal adscr¡to al olc, para notificar las actuac¡ones, diligencias y resolucionesderivadas de los proced¡mientos instaurados ante el m¡smá; 
--

xxv' Autorizar prónoga para la enlrega de informac¡ón y documentación que solicite de manera oportunael OlC, en los casos que legalmente proceda;

XXVI' Requerir a las un¡dades administrativas del Tribunal, la información y documentación necesaria, ensu caso, certificada, para cumplir con sus alribuciones;

XX\/ll. Emitir y promover et Cód¡go de Ética det Tribunal;

XXVlll. Aprobar el Código de Conducta det Tribunal;

xxlx. Em¡tir las certificaciones que a der.cho corespondan, conforme a ra competencia der orc;
xxx' Emitir la normat¡vidad intema del olc para el debido cumpl¡miento de sus atribucionesconstitucionalés, legales y reglamentarias, informando ar pleno de É emisión ,""[air" 'p"r" 

a,conocim¡ento; y

XXXI. Las demás que le confieran otros ordenami€ntos.

ArRrBucroNEs o= * 
"**o,nit?át*ub8 

llo,ro*,o , coNrRoL rNrERNo

Artlculo 15. La Coord¡nación de Auditoria y control Interno delTribunal es la unidad encargada de apoyara la porsona Titular del Órgano lnterno.de óonkot en et cumpiimiento de las atribucion", áüÁini"tr"¡r". yregares que re competen, así como ilevar a cabo u nscatiiaái¿n ;rñi"ió^ t;;;;i'i"i'-i"n"¡o yapl¡cación de los recursos humanos, financieros y materiates ¿et rr¡otjnal, p"r" ó"rániiáiá ui¡¡izac¡¿ntransparente y adecuada de ros mismos dentro deÍ marco de ta regaridad apticabtel

@.

6

t(



@.
óncexo rrrEnxo
DE COXTROT
TPIBUNAL ELECTORAL
DE QUINfANA ROO

REGLAMENTO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

7

Artlculo 16. La persona Titular de la coord¡nación de Aud¡torÍa y Control lnt€rno del Tribunal, tendrá las
atribuciones s¡gu¡entes:

L Elaborar el proyecto de programa anual de traba¡o del OIC;

ll. Proponer los proyectos de instrumentos normativos en materia administrativa que sean necesarios para
dar cumpl¡m¡ento a las atribuciones del OIC y real¡zar su actualizac¡óni

lll. Coadyuvar en el esf¡do cumplimiénto de las obligaciones legales en meteria adm¡nistrativa qu€
competen al OIC;

lV. .Ejecutar las revis¡ones y auditorías intemas que estén debidamente aprobadas y programadas, para
verificar la conecta y legal aplicación de los recursos y bienes del Tribunál y preseáÉr iés ásuttaoos atTitular:

v. Revisar y verificar que el ejercic¡o del gasto del Tribunal se real¡ce conforme a la normat¡vidad apl¡cable,
los programas aprobedos y montos autorizados;

Vl. Elaborar los informes de avance de la gestión f¡nanciera respecto de los programas autorizados y losrelativos a procesos concluidos, empleandó h metodología previamente deterr¡ñ"J" p"á.1 o"o;
Vll. Apoyar en la evaluación d-el cu.mplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de
natureleza administrativa dol rribunal, contenidos en el preiupues[o de egresos oel rriuuná;-"

vlll. Coadyuvar en la ¡nt€gración de las inconformidades, procedimientos y recursos admin¡strativos que
se promuevan en materia d6 adquisiciones, arrendamientos, servicio y obrás públicas;

lX.. Asesorar a los servidores públ¡cos del Tribunal en la presentac¡ón de sus declarac¡ones patrimoniales
y de ¡ntereses;

X. Realizar la verificación aleatoria de las declaracion€s pab¡moniales que obren en el Sistema deevolución patrimonial, de declaración de ¡ntereses y constanóia de presentación Oe JJaraciOn-Rscat, así
como de la evolución del patrimonio de los servidores públicos del Íribunal;

Xl. Dar cumplim¡ento a las obl¡gaciones de transparencia, rendición de cuentas y preservac¡ón dé arctivos,
en los términos l€gales y admin¡strativos correspondientes;

Xll. Co-adyuvar en la c€rga de ¡nformación relativa a las obligac¡ones de transparenc¡a comunes y
específicas competentes al OIC de conformidad con lo dispuesto án las disposiciones legales aplicables;

Xlll. Apoyar en la verificación oficiosa sobre el cumplim¡ento de la aclualización en tiempo y forma que
real¡cen las Unidades Administrativas del Tribunal, respecto a las obligaciones ae ranspaienóia comunes
y €spec¡ficas establecidas en la Ley en la materia;

xfv. coadyuvar en la elaborac¡ón de los informes trirn€stralas y anuales presentados al pleno;

XV. Apoyar en la clasificación de h documontac¡ón archivfstica generada conformo a sus facullade' y
atribuciones;

xvl. Partic¡par. en. los actos protocolarios de los procesos de entrega recepción de los titulares y las
respectivas un¡dades administrativas del Tribunal, cuando se encuentie dasignado, para vermár que los
mencionados procasos de entrega recepción se efoctúen confome a la nonñatividib vilente; 

-

xvll. Formar parte de los programas de capacitac¡ón, investigación y d¡fus¡ón d€l Tribunal y del olc; y I
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xvlll. Las demás que le confiera la porsona Titular del olc y otras d¡sposiciones aplicables.

CAPÍTULO IV
ATRtBUctoNES DE LA cooRDtNActóN DE tNvESTlcActóN ADMIN|STRAT|VA

Artfculo 17. La Coordinación de lnvostigación Adm¡nistrativa del Órgano lntemo de Confol del Tribunal,
es la.unidad juríd¡ca encargada de apoyar a la persona Titular dál órgano lntemo de Control en el
cumplimiento de las atribucionés admin¡strativas y legales que le comipeten, fungir como autor¡dad
investigadora en los expedientes de presunta responsábilidad administraiiva, realiza]ndo las dilig€nc¡as
necesarias al caso, así como vigilar el manejo y resguardo de los expedientes resp€ctivos.

Artículo 18, La persona Titular de la Coordinación de lnvest¡gación Administrativa del OlC, t€ndrá las
atribuciones s¡guiontes:

l. Participar en la elaboración del proyecto del programa Operativo Anual del OIC:

ll. Coordinar los trabajos de elaboración y actualización de los instrumentos normat¡vos que sean
necesarios para dar cumplimiento a las atribuciones legales y administrativas del olc;

lll. Proponer y llevar a cabo las acciones necesarias para dar @mplimiento a las alribuclones legales y
adm¡n¡strat¡vas del OIC;

lV. Coadyuvar en las acciones para la prevención de faltas adm¡nisfativas y hochos de conupción;

V. Revisar perbdicamente €l cor€o eléctrónico y demás med¡os ofic¡ales para la recepcion de denuncias
por ¡nfracciones administrativas de los sorvidorés públ¡cos electorales y dárel trámite áo¡espondiente;

Vl. Apoyar en la verificación oficiosa sobre el cumplim¡ento de la actual¡zación en tiempo y forma que
real¡cen las Unidades Administrativas del Tribunal, respecto a las obligaciones de transpaienéia comunes
y específicas establecidas en la Ley en la materia;

Ml. Fungir como la autoridad ¡nvestigadora en el trámlte de las denuncias en contra de los serv¡dores
públicos del Tribunal, así como en los actos y omisiones de los m¡smos que pudierán constituir
responsabilidades administrativas, conforme a la Ley General de Responsaóilidades, Ley de
Responsabilidades y demás normas aplicables;

Vlll. Llevar el control y actualización de los expedientes de investigación;

lX lnterven¡r como parte en la substanciación y resolución de los procedimientos de responsab¡l¡dad
administrativa, en las que haya emitido lnforme de Presunta Responsabilidad Administiativa, como
autoridad invsst¡gadora;

X. Coadyuvar en la recepción, tramitación y resolución de las inconformidades, procedimientos y recursos
admin¡strat¡vos que se promuevan en materia de adqu¡siciones, anendamientoó y servicios;

Xl. Apoyar en el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, rendición de cuentas y preservación
de archivos, en los términos legales y administrativos conespond¡entes;

Xll' Realizar la actualización, con la periodicidad que corresponda, de la información en la platafoma
nacional de bansparencia, de conformldad con la Ley de Transparénc¡a y demás normatividad áplicable;

Xlll. Verificar que la información relacionada al olC que esté publicada en la página de lntemet del Tribunal
se encuontra actualizada y completa, en tiempo y forma;
Xlv. C--oadyuvar en la cargá de información relativa a las obligaciones de transparonc¡a comunes y
específicas competentes al OIC de conformidad con lo dispuesto én las disposiciones legaies aplicaotes;

I8
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XV. Apoyar en la tramitac¡ón, substanciac¡ón y resolución de los recursos de revisión que las personas
particulares interpongan en contra de las determinaciones y/o resoluciones emitidas por lái ¿¡st¡nias erer"del rribunat, responsabres det tratam¡ento o manejo de tjinformación púbt¡"a ;;;i;; ;áüJ'p"r"on"t""
que tengan en su poder con motivo de sus atribuciones y funciones legáles;

XVl. Elaborar y presentar denuncias, previo acuerdo con la p€rsona T¡fular del olc, cuando de las¡nvestigac¡ones .realizadas por presuntas faltas administrát¡va, resulten necnái ' frouJuumenteconstitutivos de delito;

XVll. Expedir certificaciones de los docum€ntos y expedientes que tengan en su poder u obren €n susarchivos, incluyendo impresiones o. reproducciónes que deriván de -microfilm, 'a¡sco 
ápi¡ca, me¿¡osmagnéticos, digitares, electrónicos, informáticos o mágneto ópt¡cos, rerativos a tos alunüs ¿e sucompetencia, así como llevar a cabo la compulsa de docúmentoi públicos y priv;do;;

xvlll. coadyuvar en ra eraboración de los informes trimestrales y anuares presentádos al preno;

XlX. Apoyar en la clasificación ds la documentación archivistiva generada conforme a sus facultades y
atribuciones;

xx' Part¡cipar.en.los actos protocolarios de los procesos de entrega recapción de los titulares y lasrespectivas unidades administralivas del Tribunal, tuando se encuentie designado, p"á v"iir,c., que tosmencionados procesos de entrega recepción se efectúen conforme a ra nonñativ¡dai vigente;--

XXl. Formar parte de los programas de cepac¡tac¡ón, investigac¡ón y d¡fusión del Tr¡bunal y del OIC; y

XX!|. Las demás que le confiera la F,ersona Titular del Órgano lntemo de control u otras disposiciones
aplicables.

CAPíTULO V
ATRIBUCIONES DE LA COOROINACIÓT.I DE SUBSTANCIACIÓN Y

RESPONSABILIDAD ADMTi¡ISTRATIVA

Artlculo 19. La Coordinación de. Substanc¡ación y Responsabilidad Admin¡strat¡va del órgano lnterno decontrol det ríbunar, es ra unidad iuridica encargada de apoyar a t" p"r"on" iitrai;;i é6;; int mo ¿econtrol, en el cumprim¡ento de ras atribuciones á¿m¡n¡státivas y rejares qu" re *m[t"nitrngi.. *ro r"autoridad sustanc¡adora y resolutora en los procedimientos de responsaU¡liA"¿ 
"¿Á¡n¡str"tivl 

así comovigilar el manejo y resguardo de los expedientes respect¡vos.

trtí9u1o.2.0. La persona titular de Ia Coordinación de Substanciación y Responsab¡lidad Adm¡nistrativa delurgano hterno de Control del Tribunal, tendrá las atr¡buc¡ones siguientes:

l. Participar en la elaboración der proyecto der programa operativo Anuar der orc;

ll. coord¡nar los trabajos de eraboración y actuarizac¡ón de ros instrumontos normativos que seannecesarios para dar cumprim¡ento a ras atribuciones regares y administat¡vas ¿et oiC:
lll. Proponer y llevar a cabo las acciones necesar¡as fara oar cumplimiento a las atiibuciones legales yadministrativas del OIC;

lv. Apoyar en la ver¡ficac¡ón oficiosa sobre ol cumplim¡ento d€ la actual¡zación en tiempo y forma que
r€ál¡cen las unidades Adm¡n¡strativas del Tr¡bunal, respecto a las obligaciones ae transpáienáia comunesy específicas establecidas en la Ley en la materiái
V. lntegrar los informes trimestalei y anuales presentados al pleno;

vl. Participar en las acciones para ra prevención de fartas administrativas y hechos de comrpción;

REGLAMENTO DEL ÓRGAI{O INTERNO DE CONTROL
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Vll. Actuar como autoridad substanc¡adora y resolutora en los procadim¡ontos d6 responsabilidad
admin¡strativa que les sean tumadls por la autoridad investigadora del OlC, en térm¡nos de la Ley General
de Responsabilidades, la Ley de Responsabilidades y demás normativa aplicable;

Vlll. Alender los requerimientos de autoridades extemas en materia de responsabilidades administrat¡vas;

lX. Proponer y llevar a cabo las acciones necesariás para dar cumplimiento a las atribuciones en mater¡a
de Responsabilidades Administraüvas de los serv¡dores públicos del Tribunal;

X. Llevar el control y actualización de los expedientes de procedimientos de responsabilidades
administrativas;

Xl. Coadyuvar en la actualización de la información en materia de responsabilidades, que se encuentra
publ¡cada en la página de lnternet del Tribunal;

Xll' Realizar en la Platáforma Digital Nacional de la Sécretaría Ejecutiva del Sistema Nac¡onal
Anticonupción, el registro de las personas servidoras publicas electoraleÁ sancionadas, con mol¡vo de la
determinación de una responsabilidad administrativa, así como llevar el padrón di inhabilitados y
mantenerlo actualizado p€rmanentemente;

Xlll. Real¡zar la recepción, tramitación y resolución de las inconformidades, procedimi€ntos y recursos
administrativos que se promuevan en materia de adquisiciones, anendamientos y servicios;

XlV. Intervenir en el cumplimiento. de las obligacion€s de transparencia, rendición de cuentas y
preservación de arch¡vos, en los términos legales y adminisbativos conespondientes.

XV' Apoyar en la actualización, con la periodicidad que conesponda, de la información en la plataforma
Nacional de Transparencia, de mnformidad con la Ley de Transparenc¡a y demás normatividad aplicable;

XVl. Coadyuvar en la tramitación, 
_ 
substanc¡ación y resolución de las denuncias de las personas

particulares, por la falta de publicación en la Plataforma Nacional de Transparencia y/o página Lficial Oe
lnternet d€l Tribunal, de las obligaciones de transparenc¡a prev¡stas en la Ley de Transpár"--n"ia y demás
disposiciones jurídicas aplicables;

XVll. Apoyar en la verificación relativa a que la información relacionada al órgano lntémo de Control gue
esté publicada en la página de lntemot del Tribunal se encuentra actualizaáa y completa, en tiempá y
forma;

Xvlll. Expsd¡r certificaciones de los documentos y expedientes que tengan en su poder u obren €n sus
arch¡vos, incluy6ndo ¡mpres¡ones o reproducc¡ones que deriven de microfilm, bisco óptico, medios
magnét¡cos, digitales, electrónicos, informáticos o magneto ópticos, relativos a los asuntós de su
competencia, así como llevar a cabo la compulsa de documentos públicos y pr¡vados;

XlX. Apoyar en la clasificación de la documentaclón arcftiv¡stiva generada conforme a sus facultades y
atribuciones;

XX. Participar en los actos protocolarios de los procesos de enaega recepción de los titularos y las
respectivas unidades administratlvas del Tribunal, cuando se enqJentre designado, para verificar que los
mencionados procesos de entrega recepción se efectúen conforme a la norrñatividad vígente;

XXl. C_oadyuvar en la carga de información relat¡va a las obl¡gaclones de transparencia comunes y
€specíñcas competontes al OIC de conformidad con lo dispuesto én las disposicionei legales aplicablesi

XXll' Formar parte de los programas de capacitación, invest¡gación y difusión del Tribunal y del OIC; y

REGLAMENTO DEL ÓRGAXO INTERNO DE COI{TROL
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XXlll. Las demás que le coñf¡era la Persona Titular del Órgano lntemo de Conbol u otras dispos¡ciones
aplicables.

ATRIBUGIoNESDELA,cooRDINC#fi I.,O,,J**""A*ENCIA,AccEsoALA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PEdSO¡¡AI-ES''

Artfculo 21. La.Coordinación de Transparencia, Acceso a la lnformación pública y protección de DatosPe¡sonales del Órgano lnterno de contrál d"l rr¡úrnal, es el areá encargada de apoyar a la persona T¡tulardel organo lntemo de control, en el cumplimiento de ias atribuc¡ones a-dm¡n¡straiivás y u!átes en materiade transparencia, derechos ARCo, rendición ¿e cuentas, partrc¡pación ciudadana, accesib¡ridad,innovación tecnológica y legalidad.

Artlculo 22. La persona titular.de la coordinación de Transparencia, Acc€so a la lnformación pública yProtección de Datos Personales del Órgano tnterno Je-'control del Tribunal, tendrá las funcionessiguientes:

l' Participar en la eraboración der proyecto der programa operativo Anuar der orc;

ll' Proponer y llevar a cabo las acciones necesarias para dar cumpl¡miento a las atribuciones legales yadministrativas del OIC;

lll' Garantizar el ejercic¡o ds los derechos de acceso a la informac¡ón pública y la protección de los datospersonales, conform€ a los principios y bases establecidas en el artícülo o" aJ á óon"titu"ián-Éoritica aelos Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicaúies en la matoria;

lV' Conocer y resolver los recursos de.revisión interpuestos por las personas pert¡culares en contra dé lasdeterm¡naciones y/o resoruciones emitidas por rai áreas áer rribunar, *.ó;a;5¡;" A tiiam¡ento omanejo de la información púbrica o de ros datos personares que tengan en su poder aon ,ño o" 
"r"atribuciones y funciones legales;

v' lmpon€r las medidas de aprem¡o y sanciones, según corresponda, de conformidad con lo previsro en lanormatividad apllcable;

Vl' Promover y difundir el ejercicio de los derechos de acceso a la información y protección de datospersonales, de conformidad con la políticá nacional en materia de transparencia y aáüso a la intormac¡onpública, protección d€ datos personares y ras d¡sposiciones ¡uiídicas apiicabres; '
Vll. Fom€ntar la cultura de la transparencia y protección de datos personales;

vlll' Elaborar en coordinación con la unidad de Transpar€ncia, el programa anual de capacitación con élfin de mantener actualizadas a las pers€nas 
"e*idor"" 

puutital oet tr¡uunal con'en riater¡a detransparencia, ac@so a la ¡nformac¡ón pública y proteccón de datos personales;

lX' Brindar 
. 
asesoría y apoyo técnico, a las unidades Administrativas del Tribunal en matoria detransparencia, acceso a la información pública y protección de datos p€rsonales;

X' Establec€r al interior del Tribunal, políticas de transparencia y protección de datos personal€s consent¡do social;

Xl' vcriftcar gue las obligaciones. de^Transp8roncia que publ¡quen las áreas del Tribunal en Ia plataforma
Nacional de Transparencia y Portal oñcial de lnternei, cümptan con los requisitos á¡"órá"io" 

"n 
lL rcv ¿"la materia;
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Xll. Tramitar, sustanciar y resolver las donuncias de particulares, por la falta de publicación en la
Plataforma Nacional de Transparencia y/o Página oficial de lnternet del Tribunal, de h! obligaciones de
transparenc¡a previstas en la Ley de Transparencia y demás d¡sposlc¡ones jurídicas aplicabbJ;

Xlll. Recibir en su caso, de las personas particulares, el recurso de inconformidad, y anando este fuere
pr€s€ntado en formato éscrito, hacorlo del conocimiento de la autoridad garante fedéral, al día sigu¡ente
de su recepción, acompañando la resolución impugnada, a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia;

XlV. Emitir criterios adicionales con suatento en parámetros objetivos, cuando se adv¡erta que el Tribunal
pretenda ponor sn operación. o modif¡car políticas públicas, s¡stemas o plataformas informáticas,
aplicaciones electrónicas o cualquier otra tecnologÍa que implique el tratamientá intensivo o relevante de
detos personales;

XV. Emitir' on su caso, las recomendaciones no vinculantes conespond¡entes a la evaluación de ¡mpacto
en la protección de datos personales que le sean presentadas;

XVl. Proponer la suscripción de convenios con otros sujetos obligados, que propicien la publicación de
información en el marco de las polÍticas de transparencia y proteóción de daios personalás con sentido
sociel; con personas particulares o con sectores de la socieáad, cuando sus activiáades o productos sean
de interés público o de relevancia social, así como con otras autoridades garantes para ál cumplimiento
de las atribuciones y promover mejores práct¡cas en la materia;

XVll. Promover la igualdad sustantiva en maleria de transparencia, acceso a la información pública y
protección de datos personales:

Xvlll. Coordinarse con las autoridades competenles para que, en los procedimi€ntos de acceso a la
información, protección de datos personales y €n los médios de impugnaóión, se cont6mple contar con la
información en lenguas indfgenas y sn formatos accesibles para que sean aténdidos en ia misma lenguay en su caso, se promuevan los ajustes razonables y necesarios, cuando se trate de personas con
discapac¡dad;

XlX. Garantizar condiciones de acc€sibilidad para que los grupos de alención pr¡oritaria puedan ejerc€r su
derecho de accaso a la información pública y protección de datos personales'en iguáldad de
circunstanc¡as;

XX. lnformar a la instanc¡a competonte sobre la probable responsabilidad de los servidores públicos
electorales de las difsrentes áreas del Tribunal, que incumplan las obligaciones pr€vistas en la Ley de la
materia;

XXl. Fomentar los princip¡os de transparencia, rendición de cu€ntas, participac¡ón ciudadana, acc6s¡bil¡dad
e innovación tecnológica;

XXll. Emitir rocomendacionés al Pleno del Tribunal, con €l propós¡to de diseñar, implementar y evaluar
acciones de ap€rturá gubemamental que permitan orientar las políticas intemas en la materia;

XXlll. Promover la digitalización de la información públ¡ca y protscción de datos personales en posesión
de las d¡ferentes áreas dsl Tribunal y la util¡zac¡ón de las tecnologías de información y comrni"a"ión,
conforme a las polít¡cas que eslablezca el S¡stema Nacional;

xXlv. coadyuvar en la elaboración de los ¡nformes tr¡mestrales y anuales pr€sentados al pleno;

XXV. Apoyar en la clasiñcación de la documentación archivistiva generada conforme a sus facultades y
atribuciones;

REGLAMENTO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
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